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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACLÓÑ 

ACCION DE ÍNCONSTITUCIONALIDAD 99/2016 Y 
SU ACUMULADA 104/2016 

PROMOVENTE MORENA Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta..de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta a los 
Ministros José Fernando Francó Gonzá!ez Sa 	y.las Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
integrantes de la Comisióñ. de Receso di Ia.Supreñia Corte de Justicia de la 
Nación, corresDondienté al seciundo oeríodo.de doé mil dieciséis, con lo siguiente: 
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2Contan'cias 	: 	;.:;.... k.. 	.. Registros 
Escrito de Fernando Vargas MaÑiqüez, deiÑado deFPartiddde la Revolución 
Democrática.  

070123 

Escrito ideit,4anif Abraham Pacheco Toscano, deIegado de 'la i 	a_de 
.7 	-''•. 	 ... 

Senadores del Congreso de la Union ' 	' 	4 	 - - 
070172 

e Oficio 5.179312016'dé Ricardo CeIis Aguilár'ÁIvarezdeIgado 
Ejecutivb FderaI. 	¡ ¡ 	 "'•• 	':, 
Sin  anexos. . 	 ' 	\ 

'del Poder 070173 

Escrito de David Maldonado Ortega, 'delegado de la Camara de 	iputados del 
Congreso de la Union 	.. 	.Z.' 	«' 	" ' 	' 	.'.. 

070176 

Documentales 
Certificación 
Conste... 

i \Q 1kd  

recibidasel veintinuéve de iciernb 
iaI yCorrespondencia de está Supr 

- 	•- 

U 
, enVcursoen la Oficina de 

rCortede. Justicia de la Nación. 
t' IfJYf/ 

ede1 ñs iVdisis Ciudad de México, ,:atrintide'dldie 

Conforme ábosartídúlb leglarnento Interior de la 
d 

Suprema Corte de 	 de Receso que 
. 	.f  

suscribe acuerda:  

Agréguense al expediente, para que surtan efectos Iegales, los escritos 

y oficio de cuenta•, y at-1 • a su contenido, se tiene por presentados abs ....- 
, ¿ .11 "1 	_ 	r 	" 

p.rQmQyente 	on) !.rs..oaIIdadLqúe jtienen Lre.00rt.ocid ::en Lauto.s;. 

formulando alegatos en e.l presente asunto, con fundamento en el 
!fl)E 	A A 	DTE  fl 	II ICT 

C9' A
Ar (\11 \.11IJL 1k..))I i t ' '

ArticuIo56Entrelopenodosddsesionesa qie serefieeelarticulo3o 	la Ley Oranic funcionara una Comisiorde Receso 
integrada por dos o mas Ministros nombrados por el Presidente previo acuerdo del Pleno 
Dicha Comisión dictara los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema Corte y 
proveera los tramites administrativos de carácter urgente 
La actuación sera colegiada pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros el o los presentes podrán actuar 
válidamente.  
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate tendrá voto de 
calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha 
Comisión, en cuyo caso a este corresponderá el voto de calidad 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta respectiva así 
como formular voto particular.  
2  Articulo 58 La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional 
1 Las que corresponden al Presidente en términos de lo establecido en el articulo 14 fracción II de la Ley Organica en relación con 
los asuntos previstos en las fracciones 1 y  X del articulo 10 de ese mismo ordenamiento y 
II Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales en acciones de inconstitucionalidad en juicios de 
anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de 'Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimento 
de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal en 
términos de-lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la Ley. Reglamentaria de las Fracciones 
1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles,-
expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente conforme a lo establecido en el articulo lo. de la referida Ley Reglamentaria. 
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articulo 11, párrafo,  segundo3, en relación con el 594 y 67, párrafo segunco, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de, la 

Óonstituciófl Política de los Estados Unidós Mexicanos. 

Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo legal déá e dos dis 

naturales concedido á las partes para formular alegatos; haciendo constr 

que' a la fecha no sé Óuehta con algJna constancia de que lo hayan hecho 

MORENA ni el Procurador General de la República, una vez que este Al-.o 

Tribunal inicie el primer período de sesiones correspondiente a dos mil 

diecisiete, envíese este expediente .a la ponencia del Ministró instructor 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, para' qué al cuerde lo que en dereclo 

convenga. 

Notifíquese. 	. 	. .. . . 

Lo proveyeron :Y  firman los-  Ministros José Eern.aQdó Frarko 

González Salas y Jorge Mario Pardo Rebolle'o, ¡fltegran ié s,  de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de usticiá de la. Ncin, 

correspondiente al segundo período de dos mil dieciséis, 'qLii:nes 

actúan con la licenciada María Oswelia Kuri 	urad, Secretaria d 

Comisión 

SOO/FJER 33 VSIÁ A .se" Nk?TIHUI .........  ••  
/ 

CTOFCE IOR2 :.E Li FECHA 2NTE3 

DGADA Y EN VU9'UD DE O SE COMPARECIDO LOS 

r:1TERESADO SE TIE PQE tE9A A TICA1 Ot 

DE LISTA. D 	
' / 

3  Artículo ll[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna f&rna díversa de representación a la prevista en él párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados jara que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes .v recursos previstos en esta ley. [...]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaránén todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, 
conducénte, las disposiciones 'contenidas en el Título H.  
5Artículo 67. [.1 
Cuando la acción intentada s6 refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 

en lo 
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